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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.................... 2 pesetas
Trimestre....................... 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Ediotos dé pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 
á.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
)u su importante salud.

(Oaceta del 11 de Julio de 1919.)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

Habiéndose advertido varios erro
res de copia en la Real orden núme
ro 118 de este Ministerio, publicada 
on la Oaceta de Madrid de fecha 4 
del oorriente, se reproduce á conti
nuación debidamente rectificada:

«limo. Sr.: Como resolución 
de las consultas formuladas al 
efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que tao pronto como al
gún Alcalde ponga en conoci
miento de los respectivos Gober
nadores civiles su condición de 
dueño ó copartícipe de alguna 
fábrica de harinas, procederá in
mediatamente la Autoridad gu
bernativa á reunir la Junta pro
vincial de Subsistencias, á flu de 
que, mediante el rápido examen 
de loa antecedentes oportunos, 
proponga una terna de los seño

res vecinos de aquella localidad, 
en la qua figurarán con carácter 
preferente los que ocupen oargos 
de Tenientes de Alcaides, siem
pre que no se encuentren on las 
circunstancias indicadas, y de 
cuya terna designará este Minis
terio la persona que, eo cumpli
miento de lo dispuesto en el 
apartado B del número 7.° de la 
Real ordeu de 16 de Junio próxi
mo pasado, sustituya al mencio
nado Alcalde eu las funciones de 
autorizar las guias de circula
ción del trigo y sus harinas que 
salgan del término municipal de 
que se trate; y

2.° Que asimismo se conside
ren comprendí los en el referido 
apartado B del número 7.° de la 
Real orden de 16 de Juuio próxi
mo pasado, y, por tanto, en las 
disposicioues da la presante Real 
orden aquellos Alcaldes que se 
dediquen á la especulación de 
harinas.

Lo que de Real ordeu comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Julio de 1919.—Maes• 
¿re.-—Señor Subsecretario de este 
Ministerio».

(.Gaceta del 10 de Julio de 1919)

Núit. 1.616.

GOBIERNO CIVIL.

El limo. Sr. Obispo de León, 
con fecha 9 del actual, me dice 
lo que sigue:

«De conformidad á lo dispues
to eu el artículo 4.' de la Ins
trucción concordada de 25 de Ju
nio de 1867 para la ejecución del 
Convenio-Ley de 24 del mismo 
mes y año, han sido nombrados, 
por eL limo, y Rvmo. Sr. Obispo 
de León, con fecha 24 de Febrero 
último, Delegado geueral de Ca*‘ 
pellanía8 y Obras Pías el M. 1. se
ñor Dr. D. Ricaido Üanseco Sal
gado, Canónigo Doctoral y Pro
visor y Vicario general del Obis
pado, y

Administrador geueral de Ca
pellanías, el Rvd.* Sr. Lie. Don 
Tomás Herrero Barrio, Profesor 
del Seminario Conciliar de San 
Froiian de León.

Lo que en cumplimieuto de io 
dispuesto en la citada Instrucción 
se hace públioo en este «Boletín.»

Lo que se hace público en e¡te 
periódico oficial para couocimieu- 
to geueral.

Valladolid II de Julio de 19 19.
El Gobernador civil interino,

Antonia fflrtraej Jlah

Núm. 1.616.

Arroyo.
Extracto de las sesiones celebra

das por el Ayuntamiento de 
esta localidad, durante el pri
mer trimestre del añoeconómi- 
co oorriente, formado por el Se
cretario que suscribe de confor
midad á lo dispuesto od el ar
ticulo ciento uueve de la vi
gente ley Municipal y demás 
disposiciones reglamentarias 
vigentes.

MES DE ABRIL.
Día 1.°- Ordiuaria en 2.a convo

catoria bajo la presidencia del Al
calde D. Amador Olmedo Moro.— 
Se aprobó el acta anterior y se 
enteró el Ayuntamiento de las 
disposiciones oficiales.

Se dió cuenta al Municipio de 
no haberse formulado reclama- 
oiou alguna contra el padroa de 
cédulas personales.

Quedó enterada la Corporación 
del señalamiento del juicio de 
exenciones por la Comisión Mixta.

Se aprobó un he de haber de 
cien pesetas por diferentes traba
jos de Secretaría.

Día 6.—Ordinaria bajo la presi
dencia del Alcalde D. Amador 
Olmedo Moro.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se enteró al 
Ayuntamiento de las disposicio
nes del «Boletín Oficial».

Se aprobó el extracto de sesio
nes del trimestre anterior.
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Se aprobó el balance mensual 
de fondos.

Se aorobó de conformidad con 
io propuesto por el Sr. Presidente 
de la Diputación provincial la for- 
malizacion de nuevo contrato pa
ra pago del Contingente provin
cial atrasado.

Se enteró al Ayuntamiento de 
no haberse formulado niuguua 
reclamación contra el reparti
miento general formado por la 
Juuta correspondiente.

Quedó enterado el Municipio 
de haber sido creada en esta villa 
de orden gubernativa una Junta 
titulada de Defensa del orden. •

Día 13.—Ordinaria baja la pre
sidencia del Sr. Alcalde don Ama
dor Olmedo Moro.—Se euteró al 
Ayuntamiento de las disposicio
nes cAciales previa aprobación 
del acta de la anterior.

Fué aprobada la cuenta trimes
tral rendida por el Agente apode
rado del Ayuntamiento don Za
carías Suarez.

Se aprobó por unanimidad un 
expediente instruido para la de
claración de partidas fallidas im
portante mil doscientas seis pe
setas con novonta y nueve cén
timos.

Dias 20 y 27.—No hubo sesio
nes por falta de número de seño
res Concejales.

MES DE MAYO.

Día 4.—Ordinaria bajo la pre
sidencia del Alcalde Don Amador 
Olmedo Moro.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se enteróel Ayun
tamiento de las disposiciones da 
carácter oficial.

Se aprobó el balance mensual 
del que resulta uua existencia eu 
Caja de 29,78 pesetas.

Se nombró recaudador de arbi
trios á D. Matías Hidalgo Pelaz.

Se acordó poner al cobro el 
primar trimestre delrepartimien- 
to geueral.

Se acordó la asistencia de la 
Corporación a las fuociones reli
giosas que se celebran en honor 
del Patrón de este pueblo.

Se nombró Secretario habilita
do dél Ayuntamiento á Don Julio 
Calvo López.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse formalizado el nuevo 
contrato con la Diputación pro
vincial para pago de los atrasos 
que adeuda este Municipio.

Día 11.—No hubo sesioQ por 
falta de número de señores Con
cejales.

Día 18.—Ordinaria bajo la pre
sidencia del Alcalde D. Amador 
Olmedo Moro.—Se aprobó el acta

de la anterior y se enteró al 
Ayuntamiento de las disposicio
nes oficiales.

Se acordó entregar á la Junta 
local del Censo electoral toda la 
documentación de elecciones 
existente en el archivo munici
pal.

Quedó enterado el Ayunta
miento del señalamiento de las 
elecciones generales de Diputados 
á Cortes y de las de Diputados 
provinciales.

Día 25.— Ordinaria bajó ' la 
presidenciadel Alcalde Don Ama
dor Olmedo Moro.—Se aprobó el 
acta de la anterior y se enteró al 
Ayuntamiento de las disposicio
nes oficiales.

Día 29. — Extraordinaria bajo 
la presidencia del Regidor Síndi
co D. Pascual.Carriun de ia Fuen
te.—Se enteró al Ayuntamiento 
del fallecimiento del Alcalde Don 
Amador Olmedo Moro, por haber 
sido atropellado con una máquina 
trilladora, acordándose constara 
en acta su sentimiento y que con 
cargo al presupuesto muuicipal 
se celebrara una misa de requien.

Fuó elegido Alcalde en forma 
reglamentaria por cuatro votos, 
D. Pascual Carriou de la Fuente.

Se designó para Síndico á Don 
Simón Noriega Gastan.

MES DE JUNIO.

Día l.°.—No hubo sesión por 
falta de número de señores Con
cejales.

Dia 8.—Ordinaria, bajo la pre
sidencia del Alcalde D. Pascual 
Carrion de la Fuente.

Se aprobó el acta de la anterior 
ratificando todos su3 acuerdos.

Se aprobó el balance mensual 
del que resulta una existencia 
en Caja de 573‘87 pesetas.

Se concedió un mes de liceucia 
al Secretario de la Corporación.

Días 15, 22 y 29.—No hubo se
siones por falta de número de se
ñores Couoejales.

Arroyo á dos de Julio de mil 
novecientos diez y nueve.—Julio 
Calvo.

Decreto.—Arroyo á tres de Ju
lio de mil novecientos diez y 
nueve. Dése cneuta ai Ayunta
miento en sesión ordinaria.

Lo acordó y firma el Sr. Alcal
de de que certifico.—Pascual Ca
rrion.—J jIío Calvo.

Ayuntamiento,—Arroyo 6 de 
Julio de 1919,-^-Dada cuenta del 
precedente extracto de sesiones, 
el Ayuntamiento le prestó su 
aprobación y acordó darle la tra
mitación correspondiente.

Así coosta del -acta de dicho

día de que certifico.—Julio Calvo. 
—V.* B.° El Alcalde, Pascual 
Carrion.

Núm. 1.618.

Matilla de los Caños.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vanante por tér
mino de ocho dias, la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la do
tación anual de ochocientas cin
cuenta pesetas pagadas por tri
mestres vencidos. Los solicitan
tes que deseen obtenerla lo ha
rán dentro del plazo indicado, 
en la clase de papel correspon
diente; reunirán las condiciones 
exigidas por la ley, y acredita
rán sus servicios en la profesión, 
mediante las respectivas certifi
caciones expedidas por los seño
res Alcaldes de procedencia de 
los mismos, sin cuyos requisitos 
que serán calificados según sus 
méritos por la respectiva Corpo
ración carecerán de derecho al 
concurso.

Matilla de los Caños 9 de Julio 
de 1919 --El Secretario interino, 
Segundo González.—El Alcalde, 
Benito del Valle.

Núm. 1.620.

Melgar de abajo.

Terminado por la Comisión y 
Junta general del reparto, el que 
en conformidad del Real Decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, ha 
da regir en este Municipio du
rante el año económico de 1919 á 
1920, por lo que respecta á la par
te personal, para la exacción del 
cupo de consumos y sus recargos, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados, quie- 
des pueden formular sus recia- 
macioues atemperándose á lo que 
en el artículo 96 del mencionado 
Real decreto se dispone; pasado 
el plazo no se admitirá ninguna.

Melgar de abajo 9 de Julio de 
1919.—El Alcalde, Gabiao V¡- 
Ualba.—El Secretario, Juan Vi- 
lialba.

Núm. 1.619.

Vega de Valdetronco.
Doü Miguel García Cantalapie-

dra, Alcalde-Presidente de es
te Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado el apóudice al Registro

Fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, 09tar^ 
expuesto ai público en ja §6_ 
cretaría de este Ayuntamiento 
del l.° al 15 de Agosto próximo' 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examiuario y ha- 
cor dentro de dicho plazo las re. 
clamaciones que consideren 
justas.

Lo que se anuncia por el pre
sen te edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Vega de Valdetronco 
á nueve de Julio de mil nove
cientos diez y nueve.—El Alcal
de, Miguel García.—El Secreta
rio, Teodosio Alonso.

Núm. 1.617.

Villanueva de los Caballeros.
Dou Doraicio González Deza, Al- 

calde accidental de esta villa 
de Villanueva de los Caballe
ros.

Hago saber: Que la cobranza 
de los repartimientos de la parte 
persoual, y persoual y real co
rrespondientes al l.° y 2.° tri
mestre del año 1919 á 1920, ten
drá lugar eu esta iocalidad los 
días 1." y 2 de Agosto próximo 
veaidero por el Recaudador de 
este Ayuntamiento D. José Ca
rrera, en la Casa Consistorial, de 
nueve á quince. ..

Pasada esta facha podrán pa
garse dichas cuotas siu recargo 
alguno, en el domicilio de expre
sado Recaudador durante todo el 
referido mes de Agosto, transcu
rrido el cual se procederá á hacer 
efectivas las de los que resulten 
morosos por la vía de apremio.

Lo que se aauQoia al público 
por medio del pr6seote para que 
llegue á conocimiento de los 
contribuyentes en ellos com
prendidos, tantos vecinos como 
forasteros, y puedau verificar el 
pago de las cuotas respectivas y 
evitar el apremio reglatnsntario.

Villauueva de los Caballeros 9 
de Julio de 1919.—El Alcalde ac
cidental, Domicio González.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Núm. 1.623.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
de Vailadolid.

Certifico: Que ol tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de este
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Tribunal en los autos á que la 
ujisma se refiere, es corno sigue:

Encabezamiento.—Sentencia
núm. 77 del Registro, folio 161. 
gay una rúbrica.—Su la Ciudad 
^ Valladalid á tres de Julio de 
ojil novecientos diez y nueve;

los autos de tercería de domi- 
Qio á bienes embargados á Don 
Luis Gómez Rojas, promovida en 
juicio de menor cuantía proce
dente del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, seguidos 
por D. Felicísimo Tapia Rodrí
guez, vecino de esta Capital, re
presentado por el Procurador Don 
Lucio Recio llera y defendido 
por el Abogado Don Alfonso Ser
gio Orbaneja, con Don Matías 
Cortés Diaz Pioés, de igual ve- 
ciodad, como ejecutante, repre
sentado por el Procurador Don 
Pedro Vicente González Hurtado 
y defendido por el Letrado Don 
Santiago Rodríguez Monsalve y 
Don Luis Gómez Rojas, ejecuta
do, declarado en rebeldía, y por 
su incotapareceacia los Estrados 
del Tribunal, cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en 
virtud de la apelación que inter
puso el referí lo Don Felicísimo 
Tapia de la sentencia que dictó 
el inferior.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que coa las costas de ambas ins
tancias al apelante Don Felicísi
mo Tapia, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que en 
veintiuno de Febrero último 
dictó el Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de osla Ciudad, por la quj, deses
timando la tacha del testigo Don 
Victoriano Martínez, á cuya de
claración se concede el valor y 
eficacia correspondiente, y deses
tima igualmente la demanda dé 
tercería promovida por Don Feli
císimo Tapia Rodríguez, absuel
ve de ¡a misma á ios demandados 
Don Matias Cortés Diaz Pinés y 
Don Luis Gómez de Rojas, y 
como consecuencia de esta abso
lución alza la suspensión de pro
cedimiento de apremio acordado 
en providencia de ocho de No
viembre último, y estimando la 
reconvención declara rescindido, 
como celebrado en fraude do 
acreedores, el contrato oonsigua- 
do en la escritura de dos de Mayo 
de mil novecientos diez, y ochb, 
consistente en la cesión de bie
nes en pago hecho por Don Luis 
Gómez de Rojas á favor de Don 
Felicísimo de Tapia Rodríguez 
en cuanto sea bastante á cubrir 
los derechos que al demandado

" 'MU! W.PJWWlBSSí5aBBBB»fcKBiS®3ailll*

señor Cortés conceda la Senten
cia de quince de Mayo de igual 
año, dictada en juicio de menor 
o nao tía de-4 que el presente es 
incidente y siempre que no ex
ceda de tres mil pesetas.

Así por esta uuestra seutencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bo- 
letin oficial» de esta provincia 
por la rebeldía de Don Luis Gó
mez de Rojas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Leopol
do L. Infantes.—Ignacio Rodrí
guez.—José Pesqueira.—Gerar
do Pardo.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y en el si
guiente se notificó á los Procu
radores de las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado .y la presente certifica
ción sea insertada ea el «Boietia 
oficial» de esta provincia, la- ex
pido y firmo en Valladolid á'cua- 
tro de Julio de mil novecientos 
diez y nueve.—Fulgeuoio Pa-

Juzgados de primera instancia 
é instrucción,

Núu. 1.621.

MEDINA DEL CAMPO.
Don UrsicinoGomezCarbajo, Juez 

de primera instancia é instruc
ción dei partido de Medina del 
Campo

Por el presente se hace saber: 
Que el nueve de Agosto próximo, 
á las doce de su mañana, simul
táneamente en este Juzgado y en 
el de la Nava del Rey, tendrá lu
gar la veDta en pública subasta 
de una casa, sita en la. villa de 
Pollos y su calle de Pastores, se
ñalada con el número siete mo
derno, donde tiene su entrada, 
linda derecha entrando con oo- 
rralva de D. Severiano de Rueda 
Carretero, izquierda con casa de 
herederos de Isidoro Pelaez Paino, 
espalda con pajar de dicho Isidoro 
y corral de Felipe Maclas; tasada 
libre de carga en quinientas pe* 
setas.

Dicha casa de la propiedad de 
Patricio del Barrio y de Dorotea 
Diez, vecinos de Pollos, se vende 
para pagar las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á los mis
mos, en causa por estafa.

No existe título de dominio 
. inscrito, lo que suplirá de su 

cuenta el comprador.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de

la tasación y el licitador consig
nará previamente el diez por 
ciento de ésta, expresará si rema
ta para sí ó para ceder, á quién, 
y de las consignaciones se devol- 

| verán todas seguidamente, me
nos la del mejor postor; presen
tará su cédula personal y conoci
do el resultado de la subasta de 
La Nava, este Juzgado acordará 
lo procedente respecto de él.

Medina del Campo siete de Ju
lio de mil novecientos diez y nue
va.—Ursicino Gómez.—Por su 
mandado, Juan Antonio de Lama.

Núm. 1.612.
La Pedraja

Ordenanza que forma el Ayunta-
m i eu to para Uui tu posición- y
cobranza del repartimiento ge
neral.
Artículo 1,° La estimación de 

utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de incluirse en 
el repartimiento general de uti
lidades será con relación al día 
primero de Abril, tanto si el re
parto ha de gravar las utilidades 
de la parte personal y de la parte 
real cuanto si sólo comprende las 
de la primera de estas dos clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico, será el día primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada presentada eu 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al 
artículo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relacionando por separado las de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los derechos reales, las minas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
estos artículos, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguna otra cifra que conste en 
un documento administrativo.

Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual.que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la decla

ración los hechos en-que haya de 
basárse la estimación y facilitan
do á la Junta ó á las Comisiones 
á su requerimiento la iuforma- 
oion suplementaria que ellos con
sideren precisa.

Art. 5.“ El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y los procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados y de 
ser esposa, expresando cuáles bie
nes son de aquellos y de ésta.

Las utilidadesde los bienes de hi
jos ya emancipados aunque vivan 
con sus padres, y las de los cria
dos, jornaleros, etc., las declara
rán esos hijos ó criados, ó los pa
dres ó representantes legales de 
éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas 

--ios usufr-u-otuariosv *
Art. 6.° Los contribuyentes 

que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos 
2.° y 4.° de esta Ordenanza, ana 
relación para las utilidades que 
deban figurar en la parte perso
nal y otra para las que deban 
gravarse en la parte real del re
partimiento.

Art. 7.° La omisión de las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2.° y 4.° de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemuizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por e9to se le pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva,

Art. 8.° La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
se castigará con la multa equiva- 
lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultadas por la 
inexactitud.

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado á manifestar á las 
Comisiones de evaluación ó á 
la Juuta general del reparti
miento, los términos municipales 
en que obtenga sus utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó sn inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.° 
y 8.° de esta Ordenanza y cas
tigada conforme á ellos.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli- 

- gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acúerde el Ayuntamiento ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relaciou júra
la de lós nombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión dé esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigara con malta de cinco á 
cincuenta peseta».
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Art. 12. • Loa rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

PMftaa

Por cada cabeza de ga
nado vacuno de labor . 42‘00

Por id. id. de granjeria 20*00 
Por id. id. de recría. . 11*00
Por id. id. mular de la

bor.........................................42*00
Por id. id. á granjeria. 20*00 
Por id. id. caballar de 

labor.. ...............................42*00

Por id. id. asnal. . .
Por id. id. de ganado 

lanar madrigal. . . .
Por id. id. vacío. . .
Por id. id. cabrio. . .

Peseta».

21*00

1*25
0*75
1*75

Art. 13; El importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que han de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los que siguen:

Tipo medio 
do

jornal.
Número 

de dias de TOTAL

Pesetas.’ trabajo. Pesetas.

Obreros del campo....................... 2*00 300 600*00
Oficiales de albañiles.. . . . 3*00 250 750*00
Peones de albañiles. , 2*25 250 56250
Herreros y carreteros................... 4*00 320 1280*00

Art. 14. Los signos exteriores 
de riqueza que en su caso habrán 
de teuerse presente para el ava
lúo de las utilidades y la suma de 
éstas computable por cada uno 
son los que se expresan á conti
nuación:

¿4) Alquiler de la habitación 
que se calcula en una cuarta par
te de las utilidades del ocupante.

B) Por la renta que perciban 
ó debieran percibir los dueños de 
fincas rústicas en arrendamiento, 
deduciendo de la misma el im
porte de las contribuciones que 
por dichas fiuoas arrendadas sa
tisfacen al Estado.

C) Por el rendimiento medio 
de cada hectárea de terreno axis ■ 
tente en este término municipal, 
según la cartilla evaluatoria y el 
amillaramiento que sigue rigien
do para el repartimiento de la 
Contribución territorial que es 
el siguiente:

Pesetas.
Por cada hectárea de 

huerta de regadío.. . . 46*25
Por id. id. de tierra de 

regadío de 1.* calidad. . 64*00
Por id. id. de id. de 2.*

calidad........................  . 38*74
Por id. id. de id. de 3.*

calidad.................................. 20*95
Por id. id. de id. de se

cano de 1.* calidad. . . 38*37
Por id. id. de id. de 2.“ 

calidad. ...... 20*30
Por id. id. de id. de 3."

calidad.............................   12*99
Por id. id. de viñedo. . 17*15
Por id. id. de eras. . . 25*00
Por id. id. de terreno 

dedicado á pinar. . . . 3k$0

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y las bajas durante el ejeroicio, 
se estimará en un dos por ciento 
de la suma de las cuotas del re
parto respectivo.

Art. 16. Se fijará en el seis 
por ciento la cantidad que á las 
cuotas de cada reparto se ha de

aumentar para compensar parti
das fallidas y para atender á los 
gastos de administración y co
branza.

ArL 17. La oobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales durante seis horas de 
cada uno de los días que se se
ñalen del segundo mes de cada 
trimestre, incluso los festivos eQ 
el local que se señale para lá re
caudación.

Las cuotas oon que cada uno 
figure á contribuir serán recau
dadas por iguales partes en cada 
uno de los trimestres del año.

Art. 18. Los plazos ó fechas 
en que se ha de verificar la re
caudación se harán saber á los 
contribuyentes por medio de 
edictos y pregones, advirtiéndoles 
que pasado el período voluutario 
que se señale se les impondrá el 
apremio á los morosos y se hará 
la cobranza ejecutiva por el pro
cedimiento establecido por la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Art. 19. Cualquiera adición ó 
reforma de la presente Ordenan
za será acordada primeramente 
por el Ayuntamiento y después 
aprobada por la Junta municipal.

La Pedraja 28 de Juniodel919. 
—Aurelio Martin.—Calixto Mén
dez.—Pablo Gordo.-Esteban Gar
cía.—Samuel Bueno.—Julián 
González.—Saturnino Muñoz.

La precedente Ordeuanza ha 
sido aprobada por esta Junta mu
nicipal en sesión de fecha prime
ro del actual y las relaciones del 
rendimiento medio de ganados y 
terrenos que comprende por la 
Jefatura provinoial del Catastro 
con fecha 4 del actual.

La Pedraja 7 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, Aurelio Martin.— 
El Secretario, Emilio Cianeros.

GRANJA ESCUELA PRACTICA 0E AGRICULTÜRA
DE VALLA DO LID.

Escuela de Peritos Agrícolas.

Convocatoria áexdmenes de ingreso

En. cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente, 
se convoca á exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela; exámenes que tendrán lu
gar 6n la segunda decena del pró
ximo mes de Septiembre eu los 
locales de la misma y eu ios días 
y horasque previamente se anun
ciará en la tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas que podrán cu- 
sarse en la Escuela, serán; la Se
cundaria ó de Jefes de labrauza, 
y la de Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos; aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos q-ue adquieran e¡ titulo de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su oa- 
rrera con arreglo al^Real decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Eseuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien ¡a enseñanza secun
daria y para los que cursen la ca
rrera de Perito agrícola.

Los alumnos que'al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen al tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determiuan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá, sin embargo, necesario para 
poder matricularse en esta Escue
la, pertenecer á las proviucias 
que abarca la región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exá- 
meu en la Esouela, y ante el Tri
bunal constituido ai efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana.
GeografíaGeneral y de Europa.
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el exámen 

de las asignaturas citadas serán

los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se ¡Q 
seriaron íntegros eu la Gaceta 
Madrid, fechas 8 de Julio 
1914 y 3 de Octubre de 1917 
(Estos últimos complementarios
de los anteriores.)

El exámen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas deGramá- 
tica y Matemáticas, precederá á 
este exámen teórico, otro de ca
rácter esencialmente práctico 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.°dei Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, (Gaceta 
del 5 de Octubre.)

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente eu 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas,

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
UDa instancia en papel de la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Esouela durante la primera 
qui nceua de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
eu el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de exámen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
eu los días hábiles del periodo 
antes indicado, de once á treoe 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abooarse 
en concepto de derechos, por 
cada asignatura cuyo exámen 
se solicite, la cantidad de oídco 
pesetas y un sello móvil de 10 
céntimos.

El candidato á ingreso que no 
sepresenteá exámen al ser llama
do sólo podrá ya hacerlo antes de 
terminar los exámenes en la ma
teria de que se trate, solicitando 
previamente, por escrito, dispen
sa de la falta, y caso de ser aten
dibles las razones alegadas come 
justificantes á juioio del Tribu
nal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de 
ellos el Tribunal respectivo cali
ficará á los aspirantes por mayo
ría de votos oon las notas de apro
bado ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exámen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Esouela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
a Iguna.

Valladolid l.° de Julio de 191». 
—■El Ingeniero Director, Carmelo 
Benaige8.

____________ — *
Imprenta del Hospicio provincial


